CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  10
SEGUNDA SESION ORDINARIA 2006
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día miércoles 29 de noviembre del año 2006, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2006, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo de ICRESON y Secretario Técnico del Consejo; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos; C. Lydia María de Molina y C. Ernesto Michel Bllesteros, en representación del C. Héctor Alvarado Morales, Presidente Municipal de Arizpe; C. Fabián Félix, en representación del Dr. Hernán Méndez Oros, Presidente Municipal de Caborca y representante;  Ing. Adolfo Pérez González en representación del Lic. Francisco Villanueva Salazar, Presidente Municipal de Cajeme y representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota, en representación del Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Guaymas y representante; C. Gloria Juvera Moreno e Ing. Ana Cecilia Moreno Scott, en representación del Lic. Ernesto Gándara Camou, Presidente Municipal de Hermosillo y representante; C. Adriana Hoyos Rodríguez, Presidenta Municipal de Magdalena de Kino y representante; C. René Fimbres Moreno y Lic. Humberto Urquijo, en representación del C. Francisco Arnoldo Monge Araiza, Presidente Municipal de Moctezuma y representante; Lic. Susana Valdéz Aviles, en representación del C. Onésimo Mariscales Delgadillo, Presidente Municipal de Navojoa y representante; Lic. Rodrigo Ruiz Gutiérrez, en representación del     C. Marco Antonio Martínez Dabdoub, Presidente Municipal de Nogales y representante; C. Arturo Bravo Herrera, en representación del C. Heriberto Rentería Sánchez, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y representante; C. César Abel Pardini Gamboa, en representación del M.V.Z. Juan Angel Córdova Salcido, Presidente Municipal de Ures y representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 17 integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 25 de abril del año 2006.
2- Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2007.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.
4- Asuntos Generales.

Clausura de la Reunión.

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 25 de abril del año 2006.

Da la bienvenida el Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, y pidió se presentaran cada uno de los asistentes.
El Ing. Edmundo Chávez procedió a comentar el orden del día de la reunión y le pidió al Lic. Mario Fernando Larios Velarde que diera lectura al resumen de la minuta de la sesión anterior y procedió a leerla y comentar los puntos importantes de la minuta.
2- Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2007.

Posteriormente pasó a comentar el punto 2 denominado Resultados de Estudios de Valores de Terreno y Construcción 2007.
68 municipios presentaron en el mes de mayo ante ICRESON, sus estudios de valores de terreno y construcción para su análisis y asesoría con las propuestas siguientes:

36 sin modificación, 23 con un incremento del 3%, 2 con un incremento del      4 %, 7 no tuvieron modificaciones de bandas y zonas.
También comentó de la asesoría que se brinda al Congreso del Estado y a los Municipios y que a partir de Enero el ICRESON enviará una observación o recomendación a los Municipios, para que realicen adecuadamente sus estudios de valores de terreno y construcción, se votó y se aprobó por unanimidad.

La C. Adriana Hoyos, Presidenta Municipal de Magdalena de Kino, comentó que en los municipios se debe instalar los Consejos Catástrales Municipales para que trabajen adecuadamente en sus estudios de valores.

3- Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios.

El Lic. Mario Larios, pidió al Ing. Edmundo Chávez, comentar el punto 3 denominado Avances del Programa de Transferencia de Funciones Catastrales del Estado a los Municipios, quien comentó que el Artículo 115 Constitucional nos marca la descentralización de funciones y posteriormente algunos municipios realizaron la descentralización para trabajar de manera independiente, tal es el caso del municipio de San Luis Río Colorado, que por iniciativa propia lo realizó.  El municipio de Hermosillo, realizó la transferencia de manera planeada, con muy buenos resultados y en el año 2004 el municipio de Cajeme, al cual le falta poco para quedar totalmente transferidas sus funciones.

De ahí que el ICRESON en el año 2005 inició con el Programa de Transferencia de Funciones Catastrales, en donde en la primera etapa se incluyeron a 8 municipios, en la segunda etapa se incluyeron a 7 municipios y en la tercera etapa se están incluyendo a 57 municipios pequeños.

Comentó que la estrategia para realizar la transferencia de funciones es acordar con los municipios una disminución en las retenciones que por facturación del impuesto predial se realiza a los municipios.
También comentó que en coordinación con DICTUS-UNISON y CONACYT, el ICRESON está apoyando en la realización del software UNIGEO para apoyar a los 54 municipios pequeños para actualizar la información de la cartografía.

También se está realizando otro software para actualizar la base de datos y que va a apoyar para que a los municipios se le transfieran las funciones catastrales.

La C. Adriana Hoyos, Presidente Municipal de Magdalena de Kino, preguntó el tiempo que le llevaría la transferencia de funciones catastrales a lo cual el Lic. Larios le contestó que en 6 meses quedarían descentralizados.

El Ing. Chávez, dijo que de lo que se trata es crear un Sistema de Información Catastral Estatal y eliminar costos ya que todos los integrantes van a conocer la información con que cuenta.  Es importante ya que toda la información tiene una referencia geográfica.

Se volvió a comentar el software UNIGEO y el de base de datos en los cuales se podría transferir información vía Internet.

El representante de Moctezuma comentó que si se pueden organizar los municipios por regiones para ahorrar recursos y trabajar mas eficientemente a lo que el Ing. Chávez Méndez contestó que si, para economizar y ser mas eficientes en sus funciones.
4- Asuntos Generales.

Posteriormente el Lic. Mario Larios Velarde, pasó a asuntos generales y comentó qué es el Consejo Técnico Catastral, explicó su objetivo, sus integrantes y sus principales funciones.
También comentó que en el Consejo Consultivo de Peritos Valuadores en la reunión que se llevó a cabo en el mes de septiembre, se presentó y aprobó un formato de avalúo para que se aplique en el Estado y les enviará en el mes de Enero del 2007 una circular para que se aplique dicho formato.

La Presidente Municipal de Magdalena, C. Adriana Hoyos, comentó que se debe de ampliar de 6 meses a 1 año la vigencia de los avalúos y que es importante comunicar con el Contribuyente para hacer acuerdos de pago.

El C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, comentó sobre los avalúos y dijo que vale la pena retomar la propuesta de la Presidenta Municipal de Magdalena.
La C. Lydia María de Molina, encargada de Catastro del municipio de Arizpe, comentó que un contribuyente quiere que le baje el Impuesto Predial a la mitad y el Ing. Edmundo Chávez dijo que son valores aprobados por el Congreso y que no hay nada que hacer.

El C. Fabián Félix, encargado de Catastro de Caborca, comentó que si que va a pasar con los convenios ya que están a punto de vencer el período y el Ing. Chávez dijo que se van a renovar.

El Ing. Chávez le cedió la palabra al C.P. Inda Durán, subsecretario de Hacienda quien dijo que el principal elemento para hacer eficiente la recaudación, son los padrones, por lo que hay que actualizarlos para realizar un cobro del impuesto predial adecuado.

También comentó que el impuesto predial es el impuesto más fuerte de los Ayuntamientos y explicó algunas de las estrategias para realizar el cobro de los mismos.
No habiendo otro asunto que tratar el C.P. Gilberto Inda Durán, Subsecretario de Ingresos, da por concluida la reunión, siendo las 12:30 p.m. del mismo día.
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